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Formulario de Evaluación y Guía de Presentaciones de casos

Estimado(a) autor(a):
El presente Formulario de Evaluación y Guía ha sido diseñado para orientar la redacción, estructura y contenido de su manuscrito, en concordancia con las políticas editoriales de la Revista Médica Electrónica y las recomendaciones internacionales. Le invitamos a utilizar este documento como referencia obligatoria durante la preparación y autoevaluación de su trabajo, antes de su envío. Seguir estas orientaciones no solo facilitará el proceso editorial, sino que aumentará la calidad, rigor ético y pertinencia científica de su presentación.
Estimado(a) revisor(a): 
Le agradecemos su valiosa colaboración en la evaluación de este manuscrito. Le solicitamos que se guíe por los criterios del presente Formulario de Evaluación y Guía, centrando su análisis en la calidad científica, rigor metodológico, pertinencia clínica, ética y coherencia argumental del trabajo. Tenga en cuenta que aspectos como ortografía, redacción técnica, formato de las referencias según las normas de Vancouver, presencia de documentos complementarios o validez del perfil ORCID de los autores son revisados directamente por el equipo editorial y, por tanto, no son su responsabilidad principal. No obstante, si considera que alguna observación en estos ámbitos podría fortalecer el manuscrito, puede incluirla como sugerencia adicional. 
Le recordamos que, como parte del modelo de revisión por pares abierta de la Revista Médica Electrónica, su nombre aparecerá públicamente como revisor en el artículo una vez publicado, en reconocimiento a su contribución científica. Por ello, le agradecemos la máxima objetividad, rigor y profesionalismo en su evaluación. 
Sus comentarios —ya sea como notas en el texto o en el cuadro de texto habilitado en la plataforma de revisión— deben ser claros, constructivos y orientados a mejorar la calidad del artículo. Ante cualquier duda, no dude en contactar al equipo editorial de la Revista Médica Electrónica.

TÍTULO
· Corresponde con el tema del artículo
· Conciso, comprensible e informativo.
· No debe exceder de 15 palabras
· En español (Versión en inglés en los metadatos)
· No debe incluir siglas ni abreviaturas.
· Si se utilizan nombres de instituciones, deben ser los oficiales y estar actualizados.
· Si aparecen nombres de enfermedades estarán acorde a la Clasificación Estadística Internacional de Enfermedades y Problemas relacionados con la Salud de la OMS.
RESUMEN
· No estructurado
· Ofrece una adecuada idea de las peculiaridades del caso
· Señala las razones de presentar el caso
· Sintetiza de manera apropiada el caso clínico
· Tiene un límite de 250 palabras. 
INTRODUCCIÓN
· Antecedentes breves, claros y apropiados
· Describe el objetivo y las razones del porqué de la presentación del caso que serían:
· Síndrome clínico o alteración hereditaria o congénita, no descritos previamente.
· El caso es conocido pero su frecuencia es escasa, por lo que existen problemas para su diagnóstico.
· Identificación de manifestaciones clínicas poco frecuentes.
· Uso de procedimientos de diagnóstico nuevos y más precisos a los referidos con anterioridad.
· Empleo de procedimientos terapéuticos útiles no descritos previamente.
· Uso de nuevos medicamentos de acuerdo a lo publicado en la literatura.
· El aspecto anterior resulta MUY IMPORTANTE si a juicio del evaluador el caso clínico NO resulta novedoso por no cumplir alguno de los ítems anteriores esto invalida su publicación siendo la propuesta NO PUBLICABLE sin que sea necesario revisar ninguno de los aspectos siguientes.
· Objetivo explícito al final del párrafo, que guíe la presentación del caso.
· Extensión breve (sin revisiones exhaustivas de la literatura).
PRESENTACIÓN DEL CASO (no “Descripción del caso”)
· Narrativa cronológica clara: desde la primera consulta hasta el desenlace.
· Datos clínicos esenciales: antecedentes, examen físico, hallazgos diagnósticos (laboratorio, imágenes), diagnóstico definitivo, tratamiento y evolución.
· Uso de términos médicos precisos y de la Clasificación Internacional de Enfermedades (CIE-11).
· Denominación de fármacos con su Nombre Común Internacional (DCI), no marcas comerciales.
· Protección de la identidad del paciente: sin datos identificables (o con consentimiento informado y anonimización).
· Mención explícita del consentimiento informado escrito, como requisito ético obligatorio.
DISCUSIÓN
· Interpretación crítica de los hallazgos del caso en relación con la literatura existente.
· Comparación con casos publicados previamente: similitudes, diferencias y aportes del caso actual.
· Análisis de decisiones clínicas: diagnóstico diferencial, elección terapéutica, errores evitables, lecciones aprendidas.
· Relevancia clínica o académica: ¿por qué este caso es útil para otros profesionales?
· Evita repetir datos ya expuestos en la presentación del caso.
· Extensión concisa, enfocada en el aporte distintivo del caso.
CONCLUSIONES
· Derivadas directamente del caso presentado (no generalizaciones infundadas).
· Breves, concretas y pertinentes.
· Vinculadas al objetivo planteado en la introducción.
· No introducen información nueva ni citas bibliográficas.
REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS
· Número: entre 10 y 15 referencias.
· Actualidad: ≥75% publicadas en los últimos 5 años.
· Calidad: fuentes confiables (revistas arbitradas, libros académicos, sitios oficiales como OMS/OPS).
· Estilo: Vancouver, con numeración en superíndice tras la puntuación (ej.: (1)).
· Cobertura: incluyen literatura nacional e internacional relevante.
· Citas completas: toda referencia usada en la discusión o introducción debe aparecer en la lista final, y viceversa.
⚠️ Cumplimiento obligatorio: 
· Guía CARE para presentación de casos. 
· Consentimiento informado escrito del paciente (o representante legal). 
· Declaración de conflictos de interés y, si aplica, uso de inteligencia artificial en la Lista WAME.
TABLAS
· Un máximo de 2 tablas.
· La información que presenta justifica su existencia
· En caso de utilizar abreviaturas o símbolos especiales, se describe su significado 
FIGURAS
· Un máximo de tres imágenes, figuras o tablas.
· Calidad de las imágenes, figuras o tablas
· Necesidad y pertinencia de las imágenes, figuras o tablas.
· Los datos que presentan no repiten información ya señalada en el texto
· Proteger la identidad del paciente y acata los principios bioéticos
· Fuente de donde se tomaron las imágenes, figuras o tablas.
PIES DE FIGURAS
· La descripción de la figura es adecuada
· Los pies corresponden con las figuras
· Se describe el significado de las abreviaturas o símbolos utilizados en las figuras.
OTROS ASPECTOS
· El tema es importante.
· El artículo tiene valor científico/práctico/educacional
· Cumple con principios bioéticos aceptados en nuestra sociedad
REDACCIÓN
· El uso de abreviaturas y siglas no es excesivo y no impide la lectura fluida ni la comprensión del trabajo
· Se describe el significado de las abreviaturas, siglas y símbolos utilizados
· Claridad y coherencia de la redacción
· Sintaxis y ortografía
EXTENSIÓN 
· Hasta 2000 palabras sin incluir la bibliografía.

POSIBLES SUGERENCIAS DE DECISIÓN EDITORIAL:
· Aceptar este envío: Puede ser publicado tal como está.        
· Publicable con modificaciones: Puede ser publicado con arreglos menores.
· Reenviar para Revisión: Debe ser reelaborado y sometido a nueva evaluación (se reenviará de nuevo al revisor).
· No Publicable: No es aceptable para publicación.
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